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Salta, 15 de marzo de 2019 

EXP-EXA N° 8.739/2018 
RESD-EXA N° 068/2019 

VISTO 
La RESD-EXA N° 012/2019 y modificatoria RESD-EXA N° 040/2019, mediante las que se 

designaron a: Susana Mabel Calisaya, Noelia Soledad Farfán y Laura Milagros Arce, como Becarias 
de Formación, para realizar tareas Administrativas en la Dirección Administrativa Económica 
de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la señorita Susana Mabel Calisaya, tomó posesión del cargo motivo de estos actuados 
desde el día 06/03/2019 según consta en la NOTA EXA N° 467/19. 

Que la señorita Noelia Soledad Farfán, tomó posesión del cargo motivo de estos actuados 
desde el día 06/03/2019 según consta en la NOTA EXA N° 485/19. 

Que la señorita Laura Milagros Arce, tomó posesión del cargo motivo de estos actuados 
desde el día 06/03/2019 según consta en la NOTA EXA N° 487/19. 

Que se cuenta con el aval del Director Administrativo Económico, cont. Héctor A. Flores. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Dejar debidamente establecido que la señorita Susana  Mabel CALISAYA, D.N.I. 
N°  38.356.200, realizó la efectiva toma de posesión, como Becaria de Formación, para realizar 
tareas Administrativas en la Dirección Administrativa Económica de esta Facultad, a partir del 
06 de marzo de 2019 y por el término de un (1) año, sin contar con el mes de enero del 2020, con una 
carga horaria de 20 hs. semanales. 

ARTICULO 2°.- Dejar debidamente establecido que la señorita Noelia Soledad FARFAN, D.N.I. 
N°  40.865.730, realizó la efectiva toma de posesión, como Becaria de Formación, para realizar 
tareas Administrativas en la Dirección Administrativa Económica de esta Facultad, a partir del 
06 de marzo de 2019 y por el término de un (1) año, sin contar con el mes de enero del 2020, con una 
carga horaria de 20 hs. semanales. 

ARTICULO 3°.- Dejar debidamente establecido que la señorita Laura Milagros ARCE, D.N.I. N° 
29.132.913, realizó la efectiva toma de posesión, como Becaria de Formación, para realizar 
tareas Administrativas en la Dirección Administrativa Económica de esta Facultad, a partir del 
06 de marzo de 2019 y por el término de un (1) año, sin contar con el mes de enero del 2020, con una 
carga horaria de 20 hs. semanales. 

ARTICULO 4°.- Notifíquese fehacientemente a las señoritas: Susana Mabel Calisaya, Noelia 
Soledad Farfán, Laura Milagros Arce y a la Dirección Administrativa Económica y Financiera. 
Hágase saber con copia, a la Dirección General Administrativa Económica de la Facultad y a la 
Dirección Administrativa de Docencia, Cumplido, resérvese. 
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